
Resumen: Para evaluar el grado en que las pesquerías del golfo de
California cumplen con los principios del Código de Conducta
para la Pesca Responsable, de la Organización de las Naciones U-
nidas para laAgricultura y laAlimentación, se recolectó la opinión
de 148 personas involucradas: pescadores, administradores, aca-
démicos y acuicultores. El Fondo Mundial para la Naturaleza y el
Instituto Nacional de la Pesca de México propusieron el cues-
tionario de 448 preguntas. Para el análisis, se construyó una tabla
de decisiones que, a modo de semáforo, permitió calificar el cum-
plimento de cada principio. La frecuencia de ocurrencia de las
señales verde, amarilla y roja sugiere que las pesquerías de dicha
zona cumplen medianamente con los principios del código, y es
necesaria la revisión de estrategias y acciones para lograr un ma-
yor apego a él. Los resultados son una línea base regional sobre
cómo perciben los usuarios la pesca responsable.
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Introducción

En el golfo de California, las actividades pesqueras y la acuacultura son
importantes en términos culturales, sociales y económicos, y destacan las de
sardina, camarón y calamar. El resto de la producción proviene de pesquerí-
as a pequeña escala (ribereñas o artesanales) de diversas especies de peces,
tiburones, rayas, moluscos, crustáceos y equinodermos. Cada una presenta
características particulares de captura y variabilidad, condiciones y número
de pescadores; en la región emplean a cerca de 88 mil trabajadores y han
generado la construcción y operación de casi 250 plantas procesadoras de
productos marinos (Lluch et al. 2007).
La pesca enfrenta diversos tipos de conflictos entre pescadores industria-

les y artesanales y las empresas y personas dedicadas a la acuacultura y al
turismo; esto lleva al planteamiento de iniciativas de manejo de las pesque-
rías y de conservación de los recursos. Entre los problemas están la sobreex-
plotación, las amenazas a la presencia y existencia de especies en peligro y
carismáticas, la destrucción de manglares y hábitats bentónicos, la modifi-
cación de lagunas costeras, la contaminación, la falta de información sobre
la creación y manejo de áreas marinas protegidas, la necesidad de mayor
acercamiento entre usuarios del golfo y las autoridades, la diversificación de
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Abstract: To evaluate adherence to the provisions of the FAO Code of
Conduct for Responsible Fisheries in the Gulf of California, a sur-
vey was applied to 148 stakeholders (fishermen, managers, aca-
demics and fish farmers).The questionnaire, which included 448
questions related to the Code’s terms, was proposed by theWorld
Wildlife Fund for Nature and the National Fisheries Institute of
Mexico. For the analysis, a decision table was constructed using a
traffic light classification (green, yellow and red) to assess the
level of adherence to each provision. Results suggest that fisheries
in the Gulf of California moderately follow the Code, but it is nec-
essary to review strategies and actions to improve adherence to
some principles.The results are a regional base line on how stake-
holders perceive responsible fisheries in the Gulf of California.
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alternativas de aprovechamiento de recursos marinos, de acuacultura y turis-
mo, el desplazamiento de pescadores debido a esas actividades, la capacita-
ción de usuarios y la falta de ordenamientos ecológicos y pesqueros
(Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, SEMARNAT 2006).
De lo anterior resulta evidente la dificultad de evaluar el desempeño de

las actividades socioeconómicas en el marco de la sustentabilidad. En el caso
de la pesca, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO) aprobó en 1995 el Código de Conducta para la Pesca
Responsable (CCPR), que establece principios y normas internacionales para
la aplicación de prácticas responsables con miras a asegurar la conservación,
gestión y desarrollo eficaces de los recursos acuáticos vivos, con el debido
respeto del ecosistema y la biodiversidad (FAO 1995).
Observar el CCPR fortalece las acciones tendientes al logro de políticas de

desarrollo u ordenamiento en ese marco, y se busca que los países trabajen
en su implementación (Doulman 2005). Parte del proceso es que éstos rin-
dan informes sobre cómo las disposiciones y legislación nacionales se ajus-
tan total o parcialmente al código (FAO 2008). Los diagnósticos a partir de
esos informes identifican problemas como la restricción en recursos huma-
nos, financieros y materiales para la elaboración de programas, la insuficien-
cia de estudios para establecer líneas base y conocimiento sobre las especies,
la falta de información confiable y datos sobre indicadores, la carencia de
estudios sociales y económicos, la dificultad para recolectar estadísticas pes-
queras y el apremio de capacitación (Webster y Collins 2005).
Lo anterior confirma la necesidad de identificar la información nacional,

regional e internacional requerida para evaluar el cumplimiento del código
(Ibid., y Caddy et al. 2007). Por ello, el Programa Golfo de California del
Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF, por sus siglas en inglés) y el INAPES-
CA de México promovieron un proyecto para determinar el grado en que las
pesquerías del golfo de California obedecen los principios del código, del
cual se presentan resultados en este trabajo.

Métodos

La evaluación de la observancia del CCPR se elaboró según las recomendacio-
nes de Caddy (1996; 2000 y 2002) y las estrategias para evaluar las prácti-
cas del sector pesquero en el golfo de California, resultantes de un taller de
expertos convocado por la WWF y el INAPESCA en el que, además de los reque-
rimientos incluidos en el código, se consideran otros específicos para el
comanejo y la administración de la pesca en el marco del ecosistema (Caddy



et al. 2005). La propuesta consiste en efectuar una consulta de opinión entre
los involucrados en la pesca, y editar en forma de pregunta cada uno de los
principios contenidos en el código.
El cuestionario base propuesto por Caddy (Ibid.) fue modificado al orde-

nar las 448 preguntas, en los temas siguientes, para facilitar la consulta: a)
Pescadores y administradores; b) Recursos y ecosistema; c) Sistemas de pesca
y captura; d) Procesamiento y comercialización y e) Acuacultura (véase cua-
dro 1).

Cuadro 1

Temas y número de preguntas correspondientes en los cuestionarios
aplicados a personas involucradas en las pesquerías del golfo de California

Tema Número de preguntas

Pescadores y administradores 180
Recursos y ecosistema 84
Sistemas de pesca y captura 98
Procesamiento y comercialización 18
Acuacultura 68

El primer tema trata sobre asuntos relacionados con el manejo de las pes-
querías, la participación de quienes toman decisiones, los datos requeridos,
y la capacidad para generar información, contender con los conflictos, for-
mular medidas de manejo y monitorear su cumplimiento. En el cuestiona-
rio hay preguntas sobre la existencia de grupos o asociaciones involucrados
en las pesquerías del golfo de California, sus formas de trabajo e interacción
con las autoridades. También sobre los procedimientos de las autoridades
para administrarlos. Además, se considera lo relativo a investigación, educa-
ción, marco legal, comanejo y medidas de control.
Recursos y ecosistema habla sobre los efectos de la pesca en poblaciones

y comunidades explotadas, y la urgencia de establecer medidas de conserva-
ción del ecosistema. El cuestionario agrupa preguntas sobre el conocimien-
to de la biología y dinámica de los recursos objetivo de pesquerías, las
comunidades a las que pertenecen y los efectos derivados de actividades
antropogénicas.También cuestiona la capacidad de realizar investigación de
la pesca en el marco del ecosistema, la continuidad de los estudios y su per-
tinencia. Incluye aspectos sobre definición de límites de captura y esfuerzo
de pesca y el establecimiento de medidas de manejo en el marco de la pesca
responsable y la conservación.
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Cómo pescar es lo que aborda el tema tres. Integra aspectos sobre flota,
artes de pesca, procedimientos a bordo de las embarcaciones, innovaciones
tecnológicas y medidas de ordenamiento para limitar el esfuerzo, incremen-
tar la selectividad de las artes y disminuir prácticas malas.
En Procesamiento y comercialización se trata la elaboración de productos

pesqueros de calidad. Las preguntas abordan problemas relacionados con la
eficiencia, en términos de limpieza, en los procesos de conservación de la
captura, transformación y comercialización de ellos.También sobre la inves-
tigación relacionada con esos procesos, y se cuestiona el papel del gobierno
en la promoción del consumo y comercio de productos pesqueros.
Por último, Acuacultura versa sobre la valoración y desempeño de esta

actividad. Se indaga acerca de la organización de acuicultores, los procedi-
mientos para alimentar y proteger las especies cultivadas y la forma en que
se dispone de los deshechos.Asimismo, sobre la investigación en acuacultu-
ra, el establecimiento de normas de operación y la existencia de conflictos
por uso de la tierra.
Los cuestionarios fueron resueltos por pescadores, acuicultores, indus-

triales, académicos, administradores y servidores públicos, que trabajan en
diversos campos de las pesquerías del golfo de California; fueron 148 par-
ticipantes, quienes de junio a diciembre de 2006 aceptaron asistir a talleres
diseñados para contestarlos, y una vez resueltos los entregaron ahí o a los
encargados del proyecto.
Para la invitación a los talleres se consideraron listas de personas, facili-

tadas por las subdelegaciones de pesca de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación de México, en cada estado
costero del golfo y por el Programa Golfo de California de WWF. Las invita-
ciones se enviaron por correo o fueron entregados en persona a los enlista-
dos, se especificaba el por qué de la encuesta, la importancia de las respues-
tas, y se informaba sobre lugares y fechas donde se efectuarían los talleres en
La Paz, Mazatlán, Guaymas y Ensenada. En el caso de Baja California Sur, se
aprovechó la presencia de los encargados para presentar y recolectar cuestio-
narios de forma personalizada a grupos de pescadores, dirigentes de coope-
rativas, industriales y oficiales de gobierno. A los investigadores del INAPESCA
se les entregó por parte de su Dirección General de Investigación Pesquera en
el Pacífico Norte.
La participación en el estudio fue libre. En los talleres se explicó la tras-

cendencia del CCPR, se presentaron los cuestionarios y se ofreció el espacio
y tiempo necesarios para llenarlos, y siempre estuvieron presentes los técni-
cos del proyecto, para aclarar dudas.
Los datos se analizaron según los participantes; en el grupo de académi-

cos se incorporaron 57 profesores e investigadores de universidades y cen-
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tros de investigación, incluso los del INAPESCA, y de organizaciones no guber-
namentales. El de acuicultores se integró por siete personas que declararon
la acuacultura como su actividad principal. Otro grupo fue el de 49 pesca-
dores, que laboran en pesquerías ribereñas o de pequeña escala y nueve que
trabajan en barcos sardineros o camaroneros. Los administradores fueron
30, relacionados con el manejo de flotas y plantas industriales, organizacio-
nes no gubernamentales ambientalistas y con la toma de decisiones sobre las
pesquerías por parte de la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura de
México.
Las respuestas posibles fueron: a) el principio se aplica; b) se aplica par-

cialmente; c) no se aplica y d) no sé.
Cada una se calificó con el promedio (suma de los valores de calificación

a una pregunta entre el número de calificaciones dadas). Con base en la dis-
tribución de frecuencias de las calificaciones (véase gráfica 1), se determi-
naron los límites siguientes para definir el valor de las respuestas:

Límites calificación promedio Clasificación Valor

0 a 1.6 Aplica 1

1.61 a 2.2 Aplica parcialmente 2
2.21 a 3 No aplica 3

En términos de las acciones a que conduciría el tipo de respuesta, las con-
sideraciones fueron las siguientes: a) aplica, que se continúen y soporten las
que permiten esta condición favorable; b) aplica parcialmente, habría que
definir las que mejoren el cumplimiento del CCPR y c) no aplica, es indispen-
sable efectuar el análisis que permita comprender por qué se incumple este
principio del código, y definir estrategias y mecanismos para lograr que se
cumpla.
Por otra parte, se estimó el grado de coincidencia de los encuestados en

su calificación a una pregunta, y con base en la distribución de frecuencias
de las respuestas, se consideró que: a) no hay coincidencia, hasta en 42 por
ciento de los participantes; b) la coincidencia es parcial, entre 42.1 y 52 res-
ponde igual y c) hay coincidencia, más de 52 por ciento dan la misma res-
puesta. El valor para cada categoría fue: no hay coincidencia, 3; coinciden-
cia parcial, 2 y hay coincidencia, 1.
Cuando los encuestados coinciden en su calificación, no hay duda del tipo

de acción recomendada: mantener, mejorar o iniciar estrategias. Si el grado
de coincidencia es intermedio, se incrementa la incertidumbre para decidir
qué tipo de medida aplicar, por lo que una vez realizada sería necesario eva-
luar a corto plazo el efecto que según los participantes tiene en la pesca del
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golfo de California. Cuando el grado de coincidencia es bajo, se requieren
estudios nuevos para determinar la pertinencia de una acción dada.

Gráfica 1

Distribución de frecuencias de las calificaciones promedio
para cada pregunta

Fuente: elaboración propia.
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Una vez obtenidos los valores para la calificación y coincidencia de cada
pregunta, se utilizó una tabla de decisiones, que a modo de semáforo sirvió
para identificar la necesidad de aplicar recomendaciones (véase cuadro 2).
El verde sugiere mantener las estrategias que permiten el cumplimiento de
un principio dado del código; el amarillo indica la exigencia de mejorarlas,
para cumplir un precepto; el rojo señala que es imperativo revisar por qué
se incumple lo recomendado por un principio determinado y diseñar los
procedimientos conducentes para corregir esa situación.
El análisis se efectuó para cada tema del cuestionario, considerando el

efecto del tipo de ocupación de los encuestados. Para esto, las preguntas se
agruparon por el indicador de color de las respuestas, definido por el prome-
dio general, y después hubo grupos de personas que efectuaron los cálculos
de esas preguntas.
En relación con las respuestas “no sé”, con la intención de valorar el

grado de conocimiento/entendimiento de las diversas preguntas, se estimó
su importancia relativa en cada tema y grupo de participantes.

Resultados

Arrojaron señal verde 47 por ciento de las respuestas, lo que sugiere que en
el golfo de California se aplica una proporción significativa de los principios
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del CCPR. Sin embargo, 48 tuvo señal amarilla y por tanto se requiere mejo-
rar las condiciones que permitan su cumplimiento. Sólo 5 resultó en rojo, y
exigiría mayor esfuerzo para que se conmine a los involucrados a acatarlos;
y debido a su importancia, en el Anexo 1 se enlistan las preguntas asociadas
al rojo.
Las respuestas de los pescadores generaron, en su mayoría, señales ver-

des en todos los temas, excepto en el de Pescadores y administradores (véase
gráfica 2). En los resultados de los académicos predominaron las señales
amarillas, y las verdes en el tema de Sistemas de pesca y captura y en el de
Acuacultura. En los resultados de acuicultores, la mayoría fueron señales
amarillas y sólo rojas en los referentes al Procesamiento y comercialización
y Acuacultura. Los administradores generaron principalmente señales ama-
rillas en cuanto a Pescadores y administradores, Recursos y ecosistema y
Procesamiento y comercialización; en los otros temas, la proporción de ver-
des y amarillos fue similar.
A continuación se presentan los resultados por tema. En el Anexo 2 se

incluyen las preguntas que arrojaron rojo por alguno de los grupos, aunque
por la opinión general se hayan clasificado en verde o amarillo.

Pescadores y administradores

Para 34 de los 180 principios relacionados con el manejo de pesquerías, se
recomienda mantener las estrategias que permiten su aplicación en el golfo
de California (verde). En 130 habrá que mejorarlas, para lograr su cumpli-
miento (amarillo), y en 16 diseñar técnicas para buscar su aplicación (rojo).

Coincidencia 1 2 3

1 Verde Amarillo Rojo

2 Verde Amarillo Rojo

3 Amarillo Rojo Rojo

Promedio de calificación de cada pregunta (aplica, 1; aplica parcialmente, 2 y no aplica, 3).
Grado de coincidencia entre encuestados (coincide, 1; coincide parcialmente, 2 y no coincide, 3).

Cuadro 2

Criterios para la toma de decisiones derivadas de las repuestas
al cuestionario sobre el CCPR

Calificación
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Según el tipo de participante, las respuestas de administradores y acadé-
micos generaron mayores resultados en rojo (véase gráfica 2). De las pre-
guntas calificadas con señal amarilla, 17 llaman la atención porque fueron
rojas para alguno de los grupos, sobre todo el de administradores.
Las contestaciones “no sé” a las preguntas del primer tema representaron

15 por ciento del total: siete de los académicos, seis de los pescadores y dos
de los administradores.
El predominio de señales amarillas en este tema (sin importar el grupo

que las generó) indica que es imperativo supervisar las razones del cumpli-
miento parcial de los principios relativos al fortalecimiento de los involucra-
dos en la pesca del golfo de California, su intervención en la definición de
planes de manejo y en la ejecución de las actividades requeridas para su
desarrollo.También sugiere la necesidad de atender la educación y entrena-
miento y el apoyo a la investigación y programas de monitoreo, consideran-
do los subsistemas de una pesquería (bio-tecno-socio-económico).Además,
debe tomarse en cuenta el desempeño del gobierno en la definición y pues-
ta en práctica de políticas, estrategias y acciones para lograr pesquerías sus-
tentables.
El incumplimiento de principios asociados al primer tema se relaciona

con la comunicación insuficiente entre el gobierno y las organizaciones no
gubernamentales; la demanda de apoyar la investigación sobre manejo cos-
tero y el pescado como alimento; mayor colaboración de las instituciones
científicas involucradas en el asesoramiento a pesquerías; la definición apro-
piada de políticas, estrategias y acciones del gobierno sobre protección a
ecosistemas costeros; la pobreza de los pescadores ribereños y la participa-
ción escasa de quienes toman decisiones. Además, incluye la necesidad de
utilizar y difundir resultados de proyectos de investigación y medidas de
conservación y manejo.

Recursos y ecosistema

Respecto al segundo tema, 49 de los 84 principios considerados se determi-
naron con señal verde, 34 en amarillo y 1 en rojo. Por tipo de participantes,
las respuestas de los pescadores generaron sobre todo señales en verde, y
amarillas las de académicos y administradores, y los administradores produ-
jeron la mayor cantidad en rojo (véase gráfica 2).
Las preguntas respondidas con “no sé” representaron 12 por ciento del

total: seis de los académicos, cuatro de los pescadores y dos de los adminis-
tradores.
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Gráfica 2

Frecuencias de preguntas en gris, blanco o negro por grupos de personas
según ocupación, por tema*

* En su versión original esta gráfica se presentó con los tres colores de un semáforo y por
cuestiones de impresión hubo que sustituir éstos por tonos grises y blancos, el verde se sus-
tituyó por el gris claro, el amarillo por el blanco y el rojo por el gris oscuro.
Fuente: elaboración propia.
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El predominio de señales verdes sugiere un buen desempeño de accio-
nes y actividades relacionadas con las capacidades para generar información
básica de los efectos antropogénicos sobre los recursos y sus comunidades,
y comprender alternativas para su manejo. Los problemas de este tema, aso-
ciados a principios en amarillo, se refieren a la urgencia de fortalecer medi-
das para incrementar el conocimiento sobre los recursos, ecosistemas y
sobre las variables económicas y sociales que permiten diseñar estrategias de
manejo de pesquerías, en el marco de la dinámica de los ecosistemas mari-
nos del golfo de California. Se señala en rojo la falta de conocimiento espa-
cial explícito de las distribuciones de las diferentes etapas de vida de los
recursos explotados.

Sistemas de pesca y captura

En lo relacionado a cómo funciona la pesca, 81 de los 98 principios resul-
taron en verde y 17 en amarillo; no hubo rojos. El mayor peso relativo en la
definición de la señal verde es para los pescadores y académicos (véase grá-
fica 2).
Destaca que las preguntas siguientes fueron calificadas en verde por los

pescadores:

• ¿Se investiga la aplicación potencial del conocimiento y las tecnologías
tradicionales de las pesquerías de pequeña escala para la conservación,
manejo y desarrollo de la pesca sustentable?

• ¿Se ha evaluado la pesca incidental?
• ¿Se están evaluando los impactos de la presión pesquera?
• ¿Se ha intentado divulgar los resultados de los programas de investiga-
ción de la selectividad de los equipos y métodos de pesca?

• ¿Se requiere documentación a bordo de las embarcaciones sobre la reten-
ción de la captura?

• ¿Se realizan campañas periódicas para la recuperación de equipo dese-
chado?

• Los dueños, arrendadores y operadores de embarcaciones pesqueras, ¿se
aseguran de tener equipo que disminuya la emisión de sustancias reduc-
toras del ozono, y que los miembros responsables de la tripulación estén
familiarizados con el manejo apropiado de la maquinaria a bordo?

• ¿Existen áreas cerradas a la pesca de fondo?

Las respuestas “no sé” representaron 18 por ciento del total: diez de los
académicos, siete de los pescadores y una de los administradores.
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El predominio de señales en verde indica un buen desempeño en el cum-
plimiento del código, asociadas al mejor uso de sistemas de pesca y captu-
ra. Los problemas en amarillo se refieren al fortalecimiento de acciones para
lograr mayor conocimiento sobre selectividad de esos sistemas y el control
de la pesca incidental, la operación de artes prohibidas y la disposición de
materiales y sustancias contaminantes.

Procesamiento y comercialización

Para este tema, 6 de los 18 principios considerados resultaron en verde y 12
en amarillo; aquí no se detectó incumplimiento alguno. El mayor peso rela-
tivo en la definición de la señal verde fue para los pescadores y administra-
dores.
En este apartado, las respuestas “no sé” representaron 19 por ciento del

total: 11 de los académicos, 7 de los pescadores y 1 de los administradores.
La supremacía de señales en amarillo muestra la necesidad de fortalecer

acciones para evitar la contaminación por plantas procesadoras de produc-
tos pesqueros, incrementar la investigación en la tecnología para lograr que
sean de mayor calidad y promover el acatamiento de reglas, para hacer más
eficientes los procesos y la comercialización.

Acuacultura

En cuanto al último tema, para 41 de los 68 principios la señal fue verde,
para 23 amarilla y roja para 4. El mayor peso relativo en la definición de la
señal verde fue de académicos y administradores (véase gráfica 2). Para los
acuicultores, es preciso ajustar las estrategias para lograr el cumplimiento de
la mayoría de los principios. Las respuestas “no sé” para los integrantes de
esta sección representaron 28 por ciento del total: 16 de los académicos, 1 de
los acuicultores, 7 de los pescadores y 4 de los administradores.
El predominio de señales verdes sugiere que se obedecen las acciones

para el buen desempeño de la actividad. Los problemas en amarillo se refie-
ren a la conveniencia de fortalecer la conformación de grupos de involucra-
dos en la acuacultura, el diseño y aplicación de reglas para la operación de
granjas, incluso lo referente al cuidado del agua. El código se incumple en
lo relativo al uso de abono humano en estanques, la forma de desechar peces
enfermos y el monitoreo de la distribución de especies exóticas, que se esca-
pan de las granjas.
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Discusión

Los resultados sugieren que las pesquerías del golfo de California cumplen
medianamente con los principios del CCPR. Por ello, es necesaria la revisión
de estrategias, acciones y el diseño e instrumentación de otras nuevas, para
lograr mayor apego a las normas de comportamiento sugeridas, y así con-
tribuir al desarrollo sustentable de la actividad.Aunque traducir el CCPR a pre-
guntas y calificar las respuestas es subjetivo (Caddy 1996), la clasificación de
respuestas en amarillo y en rojo hacen aportaciones para identificar o con-
firmar problemas clave en las pesquerías y, si se desea, elaborar mecanismos
para solucionarlos.
Es clara la importancia del tamaño y calidad de la muestra analizada. La

cantidad estuvo determinada por la voluntad de las personas que decidieron
contestar todas o algunas preguntas del cuestionario, y que en términos for-
males constituye una muestra al azar, la calidad por la información propor-
cionada por los encuestados sobre cada tema. Debido a las actividades labo-
rales heterogéneas de las 148 personas y su compromiso con la pesca, la
muestra produce una opinión base sobre la observancia de los principios del
CCPR en la región.
Un aspecto interesante en la modificación de la metodología propuesta

por Caddy et al. (2005), fue determinar la influencia en la evaluación de los
grupos de involucrados en las pesquerías, identificando diferencias y posi-
bles sesgos en sus opiniones. Por ejemplo, los pescadores señalaron acatar
muchos de los principios del código en el tema Sistemas de pesca y captu-
ra, sobre el que puede suponerse poseen más información, pero académi-
cos y administradores indican que esto no es necesariamente cierto.
A pesar de la oportunidad de aclarar dudas, el grado de conocimien-

to/entendimiento de cada participante sobre las preguntas genera incerti-
dumbre. Por ejemplo, los acuicultores sólo contestaron “no sé” en su tema
y con 1 por ciento. Entre los pescadores, los porcentajes de “no sé” variaron
entre 4 y 7, y fue menor en el tema de Recursos y ecosistemas, y en cuanto
a los académicos, varió entre 6 por ciento en Recursos y ecosistemas y 16
en Acuacultura. Por último, los administradores utilizaron menos el “no sé”
(1 a 4 por ciento).
Estas diferencias no son fáciles de interpretar, ya que influyen factores

como el grado de conocimiento y experiencia, el interés en los resultados
de la encuesta y la cautela en la respuesta de cada persona. En todo caso,
señalan la importancia de lograr una mejor representatividad de cada sector,
y también de considerar posibles subdivisiones en ellos. Por ejemplo, dife-
renciar entre pescadores ribereños e industriales y entre académicos por ra-
ma del conocimiento. Para el análisis, se consideró que los administradores
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de flotas y plantas industriales, de organizaciones no gubernamentales
ambientalistas y de la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura de México
comparten el interés por participar de forma cercana en la toma de decisio-
nes, que repercute en el sector pesquero, y por esto se agruparon como
“administradores”. Sin embargo, pudiera resultar valioso considerar la mejor
representación de cada subgrupo, y valorar las diferencias en sus respuestas.
La evaluación del cumplimiento de los principios del CCPR es necesaria y

valiosa para que los países ajusten sus políticas y legislación en aras del desa-
rrollo sustentable de la pesca (Doulman 2005; FAO 2008). Sin embargo,
debido al carácter de documento guía del código, ninguna pesquería en el
mundo corresponde exactamente a sus lineamientos (Caddy et al. 2007), y
lo importante sería evaluar su acatamiento en ámbitos regionales donde pue-
dan definirse estrategias dirigidas a mantener o modificar el comportamien-
to de los involucrados, para mejorar el desempeño del sector en el marco de
la sustentabilidad.
Para el planteamiento de esos mecanismos, es necesario considerar que las

prácticas y modelos de consumo actuales y el mercadeo funcionan dentro de
ciertos parámetros socioeconómicos e históricos, por lo que en el proceso de
adaptación a formas nuevas de trabajo, se debe buscar que los grupos com-
prendan bien la necesidad de mejorar y modificar sus prácticas presentes (si
es el caso) y las implicaciones socioeconómicas de tales cambios (Comisión
de Pesca Continental para América Latina 1998; FAO 2004;Webster y Collins
2005). En este sentido, las comparaciones de estrategias aplicadas para pro-
mover la aplicación de los principios del CCPR a escala regional e internacio-
nal resultan útiles y es una labor en la que la FAO está comprometida.
En México, los ajustes para lograr el desarrollo sustentable de sus pesque-

rías se refleja en la revisión de políticas y legislación, que promueven cam-
bios en el sector pesquero (Hernández y Kempton 2003). En la actualidad
se cuenta con la nueva Ley de Acuacultura y Pesca Sustentable, que contem-
pla la participación activa de las comunidades y los productores en la admi-
nistración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas, la promoción de
la investigación aplicada y la innovación tecnológica de la pesca y acuacultu-
ra y la formulación e implementación de los programas de ordenamiento
pesquero y acuícola. También están vigentes la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley General deVida Silvestre, que
incluyen temas relacionados con la conservación de recursos explotados y
sus ambientes. Por otra parte, se dispone del Programa de Ordenamiento
Ecológico Marino del Golfo de California, a través del cual se busca que el
gobierno y la sociedad construyan de manera conjunta un proceso de pla-
neación regional en el que se generen, instrumenten y evalúen las medidas
públicas dirigidas a lograr un mejor balance entre las actividades producti-
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vas y la protección del ambiente. La existencia de estas leyes y del ordena-
miento promueven directa o indirectamente los principios del CCPR; por
tanto, su observación llevaría a su vez a cumplirlo.
Los resultados aportan información sobre problemas en las pesquerías

del golfo de California en general, pero no diferencian entre los tipos de
éstas. Los principios señalados en amarillo o rojo tendrían que considerarse
en la definición de acciones específicas para fomentar su observancia. En el
ámbito legal, esas medidas deberán establecerse en los programas de orde-
namiento y planes de manejo de cada pesquería, y también evaluarse perió-
dicamente el seguimiento de sus resultados, para redefinir estrategias y
acciones.
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Anexo 1

Preguntas por tema que resultaron con señal roja (el principio del Código de
Conducta para la Pesca Responsable no se aplica)

Tema 1. Pescadores y administradores
¿Se reúnen regularmente los representantes del gobierno y de
organizaciones no gubernamentales, para discutir acerca de las pesquerías?
¿Es adecuada la investigación realizada para apoyar las políticas
nacionales relacionadas con el pescado como alimento?
¿Se ha apoyado la investigación multidisciplinaria para ayudar al manejo
del área costera, tomando en cuenta aspectos sociales?
¿Es apropiada la estructura institucional de los centros científicos
nacionales para ofrecer ese asesoramiento?
¿Se ha documentado la calidad de vida de las personas que dependen
de los recursos pesqueros?
¿Se ha considerado y abordado el papel de las pesquerías a pequeña
escala para el alivio de la pobreza?
¿Se toma en cuenta la fragilidad de los ecosistemas costeros
en el marco de políticas y asuntos legales para el uso de los recursos?
¿Desea el gobierno o es capaz de compartir el poder y las responsabilidades
de manejo con los involucrados?
¿Tiene el personal del gobierno la oportunidad de capacitarse para
modificar actitudes y comportamiento, para compartir el poder
y responsabilidad con las organizaciones de involucrados?
¿Alienta el gobierno recolectar y compartir conocimientos sobre manejo?
¿Utiliza el gobierno las lecciones aprendidas para adaptar las políticas
de manejo en circunstancias cambiantes?
¿Aseguran las medidas de manejo la protección de los intereses
de los pescadores de pequeña escala, artesanales y de subsistencia?
¿Se explica a los involucrados las bases y propósitos de las medidas
de conservación y manejo?
¿Se da difusión efectiva de las medidas de conservación y manejo?
¿Han simplificado las autoridades sus leyes, normas
y procedimientos administrativos aplicables a las pesquerías?
¿Son las organizaciones de involucrados en la pesca lo suficientemente
viables en el aspecto administrativo y financiero, para participar de manera
efectiva en el comanejo?
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Tema 2. Recursos y ecosistema
¿Existe conocimiento espacial explícito acerca de la distribución de las
diferentes etapas de vida de los recursos explotados?

Tema 5. Acuacultura
¿Se enriquecen los estanques acuícolas con abono humano?
¿Se desechan por cremación los peces enfermos?
¿Se monitorea la distribución de especies exóticas cuando se escapan
de las granjas?
¿Se toman medidas para evitar la propagación de patógenos/químicos
dañinos, en caso de usar abono humano?
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Anexo 2

Preguntas por tema que resultaron con señal roja por las repuestas
de alguno de los grupos, aunque en el consenso tuvieron
resultados en verde o amarillo: académicos (A), acuicultores

(AC), pescadores (P), administradores (AD)
Tema A AC P AD Pregunta

1 x x ¿Se ha intentado buscar relaciones óptimas entre el gobierno, los
involucrados en la pesca y las organizaciones no gubernamentales?

1 x x ¿Se ha informado a los afectados por el proceso de manejo acerca
de las medidas propuestas?

1 x ¿Alienta el gobierno recolectar y compartir conocimientos sobre manejo?
1 x x ¿Se ha intentado buscar relaciones óptimas entre el gobierno, los

involucrados en la pesca y las organizaciones no gubernamentales?
2 x x ¿Están disponibles los datos geográficos sobre distribución de los recursos explotados

y sus etapas de desarrollo en formato de un sistema de información geográfica?
2 x ¿Se han identificado las especies agotadas?
2 x ¿Se tienen planes de contingencia que consideren medidas de manejo

temporales en caso de una amenaza seria al recurso pesquero?
2 x ¿Se han incorporado los objetivos, para el manejo de la población

explotada, en algún plan de manejo a disposición de las partes interesadas?
2 x ¿Se han establecido planes de contingencia en caso de que los cambios ambientales

o la pesca impacten negativamente las poblaciones de recursos pesqueros explotados?
2 x El uso de estructuras artificiales, ¿conduce a que los recursos sean más vulnerables

a la pesca?
2 x ¿Se han identificado los efectos de las medidas de manejo sobre la fauna del área?
2 x ¿Existen medidas para alentar la reconstrucción de stocks/comunidades

que hayan caído por debajo del tamaño que se considera peligroso?
2 x x ¿Se han minimizado la contaminación y la basura?
2 x ¿Se han identificado o documentado las interacciones entre poblaciones de recursos

explotados (stocks), el ecosistema y las actividades humanas?
2 x ¿Se ha considerado el impacto de una medida particular de manejo que afecta a

una especie presa o depredador sobre otras especies vinculadas en la red alimenticia?
2 x ¿Ha habido coordinación entre la lista de especies registradas de la Unión

Internacional para la Conservación de la Naturaleza y Recursos Naturales (IUCN)
y la lista nacional de las que necesitan protección?

4 x Las autoridades de manejo, ¿han establecido y mantenido sistemas efectivos de
seguridad y calidad para proteger la salud del consumidor y prevenir el fraude comercial?

4 x Las autoridades de manejo, ¿han adoptado medidas apropiadas para asegurar el
derecho del consumidor a productos pesqueros seguros, saludables y no adulterados?

4 x x ¿Desechan las plantas de pescado al mar materia orgánica y otros materiales?
4 x x ¿Se están llevando a cabo investigaciones apropiadas en cuanto a la tecnología de

procesamiento?
4 x x ¿Alientan las autoridades a los involucrados en el procesamiento, distribución y

venta de pescado a mejorar el uso de la captura incidental?
4 x ¿Alientan las autoridades a los involucrados en el procesamiento, distribución y

venta de pescado para reducir pérdidas poscosecha y basura?
4 x ¿Promueven las autoridades el uso de pescado para el consumo humano?
4 x ¿Se ponen a disposición del público los resultados de las investigaciones sobre

suministros provenientes de recursos acuáticos para consumo humano?
5 x ¿Se desechan los peces enfermos enterrándolos?
5 x ¿Se desechan los químicos no utilizados en sitios aprobados?
5 x ¿Se practica la repoblación de cuerpos naturales de agua, usando especies exóticas?
5 x ¿Se está usando la acuacultura para proteger o mejorar las especies amenazadas?
5 x ¿Se han tomado precauciones para evitar que las especies exóticas escapen de las granjas?
5 x x ¿Se enriquecen los estanques acuícolas con abono animal?
5 x x ¿No se usa abono para enriquecer los estanques?
5 x En el caso de usar abono humano, ¿se toman medidas para evitar la propagación

de patógenos/químicos dañinos?
5 x x x ¿Se desechan por cremación los peces enfermos?
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